Alcoa y Votarantin incumplen Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales al cometer crimen socio-ambiental

Organizaciones de la sociedad civil presentarán una denuncia a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)


Las empresas Alcoa Aluminios S.A. y la Compañía Brasileña de Aluminio (CBA), la cual forma parte del Grupo Votarantin, violaron varios derechos humanos, económicos, sociales, culturales y ambientales en el proceso de construcción de la Usina Hidroeléctrica de Barra Grande, afectando a municipios en los Estados de Santa Catarina y de Río Grande del Sur. Ambas empresas son accionistas mayoritarias del consorcio de empresas responsable de la construcción de la usina, Beasa – Energética Barra Grande S.A.


Estas estrategias financieras y políticas son frecuentes en el mundo de las grandes corporaciones, dado que protegen a las empresas contra el revés que pueda sufrir su reputación debido al riesgo de la nueva operación. 


Las compañías violaron las Directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para Empresas Multinacionales porque aprovecharon la Evaluación de Impacto Ambiental presentada en 1999, por la empresa Engevix Engenharia S.A., que comprobaba de modo fraudulento la viabilidad ambiental de la potencial explotación hidroeléctrica del río Pelotas, afluente del río Uruguay. Aunque las empresas del consorcio tenían conocimiento del impacto socio-ambiental de sus emprendimientos, decidieron seguir con el proyecto, apoyándose en la Evaluación de Impacto Ambiental fraudulento, y olvidaron su compromiso con el desarrollo sostenible. Como Brasil es signatario de las Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales, el Movimiento de los Damnificados por Represas (MAB) y la organización no gubernamental Terra de Direitos presentarán una denuncia al Punto Nacional de Contacto de la OCDE, que en Brasil funciona en el seno de la Secretaria de Asuntos Internacionales del Ministerio de Hacienda. Se trata del primer caso presentado a la OCDE por un movimiento social y una organización no gubernamental de Brasil.


El Instituto Brasileño del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables (IBAMA), durante la gestión del gobierno de presidente Fernando Henrique Cardoso, no consideró las deficiencias de la Evaluación de Impacto Ambiental. De las 8.138 hectáreas sujetas a la línea de inmersión que pueden ser inundadas, 2.077 hectáreas son de vegetación primaria de Floresta Ombrófila Mixta, 2.158 hectáreas son de vegetación secundaria en estado avanzado y medio de regeneración y otras 2.565 hectáreas son de vegetación de galería. Por consiguiente, Alcoa y CBA / Votorantin se aprovecharon de la omisión del hecho de que el 70 por ciento del área afectada por el proyecto es de suma importancia biológica.


Desde el momento de la “constatación del fraude” en la Evaluación de Impacto Ambiental, con las obras casi concluidas, las empresas del Consorcio Baesa alegan que se trata de un hecho consumado. Alcoa y CBA / Votorantin dicen que no estuvieron involucradas en el proceso de licitación del proyecto, en aquella época bajo la incumbencia de la Agencia Nacional de Energía Eléctrica. Sin embargo, se olvidan de que se beneficiaron directamente de la explotación hidroeléctrica de Barra Grande, mediante una relación concreta de contribución de recursos e inversión.


El 15 de septiembre de 2004, se firmó un Término de Ajuste de Conducta (TAC) con el Consorcio Baesa y representantes del Gobierno Federal. Conforme al Término, el Consorcio se comprometió a mitigar y compensar los daños socio-ambientales. En aquella ocasión, las empresas del Consorcio obtuvieron una autorización para la supresión de la vegetación.  El 22 de diciembre de 2004, el Consorcio también asumió la responsabilidad de utilizar la madera extraída de la floresta que iba a ser inundada para la construcción de casas populares, además de domiciliar e indemnizar a los damnificados, que hasta entonces no eran incluidos en el registro de familias afectadas hecho por el Baesa.


Hoy por hoy, el Consorcio Baesa ejerce presiones políticas ante el IBAMA, el Ministerio de Minas y Energía, Ministerio del Medio Ambiente, la Abogacía General de la Unión y el Ministerio Público Federal para obtener la licencia de operación que le permitirá inundar el depósito de aguas. Sin embargo, no se cumplieron integralmente los acuerdos políticos que le posibilitaron al Consorcio seguir con la supresión de la vegetación. Se teme que, con la inundación del depósito de aguas, no se efectúen los compromisos asumidos en detrimento del medio ambiente y de las comunidades locales afectadas por el proyecto.

El Movimiento de los Damnificados por Represas (MAB) y Terra de Directos esperan que el Punto Nacional de Contacto de Brasil desapruebe este tipo de conducta empresarial y que así se estimule el comportamiento socio-ambiental responsable en los emprendimientos estratégicos para los procesos de desarrollo regional y nacional. De todas formas, corresponde al Estado brasileño definir cual es será su papel en el control de las actividades empresariales, como agente regulador de los diferentes ámbitos de la actividad económica, con relación a su deber de observar los derechos humanos, económicos, sociales, culturales y ambientales.

Movimiento de los Damnificados por Represas


Terra de Direitos

� Para más informaciones (en portugués): � HYPERLINK "http://www.apremavi.com.br/index.htm" ��http://www.apremavi.com.br/index.htm�


� HYPERLINK "http://www.apremavi.com.br/dossie/pbarragrande.htm#ecoagencia3" ��http://www.apremavi.com.br/dossie/pbarragrande.htm#ecoagencia3�


� HYPERLINK "http://www.apremavi.com.br/news/pnews054.htm" ��http://www.apremavi.com.br/news/pnews054.htm� 





